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Visto, los documentos que se adjuntan en un total de 26 fotios útites;

CONSIDERANDO:

Que, e[ Art.71o de [a Ley 29944indica que [a licencia es etderecho que tiene
e[ profesor para suspender temporatmente e[ ejercicio de sus funciones por uno o más días, sin goce de
remuneracjones pueden ser por motivos particulares, por desempeño de funciones púbticas o cárgo de
confianza, entre otros;

Que, en etArt. 197o del D.s. N" 004-2013-ED, sobre duración de [a [icencia sin
goce de remuneraciones, señala que e[ profesor para atender asuntos particutares puede soticitar
licencia hasta por dos (02) años, continuos o djscontinuos contabitizados dentro de un periodo de cjnco
(05) años; va sea Dara atender asuntos Darticulares. ouede soticitar licencia hasta oor dos años.
continuos o discontinuos, contabilizadqs dentro de un oeriodo de cinco años r¡ oor estudiolde ooserado.

,+\ e,speÍializa§iÓn v caoacjtación en etpaís o en e[ extraniero retacionado a su n@
/;i,"'),+" . Ásinlsmo, et

/=.-'.:Nii ":AIt. 181" inciso c) indica que para e[ cómputo det período de licencia, por cada cinco (05) días

f ü ".!Ji , §Pntec.utivos o no dentro del año fiscat, acumutará tos días sábados y domingos, igua[ procedimiento se
\3o,:*,(i;rorSfguirá cuando involucre días feriados no laborabtes;

\ "ü"í/: \- Que, mediante elnumeral5.17.1de [a Resotución ViceministeriatN" 081-2023-' I 
', MINEDU de fecha 20.06.2023, a través de [a cual mediante su Artícuto 2' se aprueban las "Disposiciones

para e[ procedimiento de [icencias, permisos y vacaciones de los profesores en e[ marco de ta Ley de
Reforrha Magisteriat", señata que: Et(a) profesor(a) nombrado(a) puede soticitar licencia sin gocá de

/§[I'aa]remuneraciones para atender asuntos particutares hasta por dos (2) años continuos o discontinuos en',f-.dfl,-1.jo*'Q{ Oeríodo de cinco (5) años, para et(a) profesor(a) nombrado(a) antes de [a vigencia de [a LRM, seg^ffiáíil 
Fln!9bjli_za desde e[ 26.11.2012; y a ta fecha nos encontramos en e[ tercer périodo, que inicio e[

(.--loreii."qói1.2022 y.cutmina ef 2!,11.2027 y así sucesivamente; mientras que para tos(as) piofesores(as)
. $ nombrados(as) a partir det26.11.2012, e[ período de cinco (5) años se contabitiza a partir de [a fecha

de su nombramiento y así sucesivamente, periodo dentro de [os cuates puede soticltar [a respectiva
[icencia;
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de las licencias, bajo responsabilidad;

Que, los Directores de las lnstituciones Educativas que se indican en [a parte
resotutiva de [a presente resotución hacen Itegar tas solicitudes de [icencia sin goce de remuneraciones
por motivos particutares de los servidores: SANDovAL GAMY JAVIER y ALZAMoRA RUlz GoDoFREDO;

Estando a [o actuado por [a Administración de Recursos Humanos según lnforme
N " 51 5.2024lGOB. REG. PI URA.DREP.OADM-ADM. RR. HH;

De conformidad con et DS. N' 004-2019-JUs - Texto único ordenado (TUO) de
!a Ley N" 27444 - Ley det Procedimiento Administrativo General, Ley N" Zgg44 - Ley de Reforma
Magisteriat, D.S. N" 004-2013-ED, Resolución Viceministeriat N'081-2023-MINEDU y án uso de las
facultades que [e confiere [a Resotución Ejecutiva Regiona[ N" 239-2OZ41GOBIERNO nfClONal plUM-
GR.

SE RESUELVE:

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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LICENCIA SIN GOCE DE HABER POR

indica:
anrícur-o PRIMERo.- coNcEDER

MOTIVOS PARTICULARES, a[ personal que a continuación se

1.1.-

2.-

rRrículo
mjnucioso de [a:; [icencias,

-2013-ED.

SEGUNDO.- El Sistema de Escalafón es e[ responsabte de ltevar e[

bajo responsabitidad; según to dispuesto en e[ Art. 182" del D'S' No

ARTICULO TERCERO.- NOTIFiQUESE, ta ión DirectoraI
esponda, a los

Regiona[ en [a forma y nrodo que señata [a Ley, a los estamentos administr]t'i(
intáresados en las direcciones domicitiarias y/o instituciones educativas antes

WCHGR/DREP
IIRP/DOADM.
FATG/RA.RR,HH.
Ecc.-

DATOS P Y LABORALES:

APELLIDOS Y NOMBRES SANDOVAL GARAY JAVIER

DNI N' 02850093 I c.tt. N' 1002850093

CONDICION LABORAL NoMBRADO I CARCO: PROFESOR

NOMBRE II.EE ALEJANDRO SANCHEZ ARTEAGA

ffi EBR. SECUNDARIA

ffiENClAsALzlOT0z
de acuerdo a to informado mediante lnforme
Escatafonario N" 00902-2024-UGEL LA

uNtoN

O AÑOS 2 MESES 8 DIAS

FECHA DE LICENCIA ACTUAL OTI I+ AL 15 DE OCTUBRE DEL2024
DEL 17 AL 18 DE OCTUBRE DEL2024

DOMICILIO ffi JURtsDtccloN DE cATAcAos

ffirs:
APELLIDOS Y NOMBRES ÁLZAMOn,q RUtz GoDoFREDo

NNI N' ñ lc.,lt. N" 1002749033

ffi ñoMB-RADLIcnnco:PRoFESoR
NOMBRE II.EE. INA 54

NN/EL / MODALIDAD EBR. SECUNDARIA

ffiENctns AL 30.09.2024
de acuerdo a [o informado mediante Informe

Escatafonario N' 00960-2024-UGEL

TAMBOGRANDE

00

rEettl or ile¡Ncl,q AcruAL DEL663EI-EMBRE AL 06 DE ocruBRE 2024

DOMrcILIO MBOGRANDE

I¡%

¡En la Región Piura, todos iuntos contra eldengue!
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